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1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO:

1.1.- INTRODUCCIÓN.

Establecida la idea de educación, como un conjunto de valores, contenidos, actitudes, normas y participación de una comunidad educativa al completo, con capacidad y necesidad de evolucionar y mejorar, hemos decidido elaborar este proyecto de nuevo modelo de jornada escolar, con el propósito de consolidar un avance en la distribución de tiempo educativo y por consiguiente una mejor adecuación a las necesidades percibidas en esta comunidad en concreto.

La Comunidad Educativa del C.P. Gesta I , con este proyecto, plantea la posibilidad de una modificación de jornada escolar para el curso 2009-2010,  con objeto de una mayor adecuación  a las necesidades derivadas de la sociedad actual, en la que cambios producidos en las condiciones laborales hacen que puedan producirse disfunciones entre los horarios escolares clásicos y las jornadas laborales actuales.

En la elaboración  del Proyecto, se han  intentado recoger las opiniones y sugerencias de la Comunidad Escolar, trabajando en equipo con el Claustro de Profesorado, Consejo Escolar, A.M.P.A., Consejería de Educación y Ciencia, Ayuntamiento de Oviedo; procurando en todo momento contar con las aportaciones de estos sectores.

Este proyecto, basado en un trabajo riguroso, donde se plasman unos motivos y criterios fundamentados y una organización espacio – temporal que asegura la continuidad de la enseñanza de calidad y que, a la par, pretende satisfacer las necesidades de la Comunidad Escolar.

Las características de la sociedad actual nos invitan a valorar la importancia de la educación para el ocio y tiempo libre como una necesidad social.

Para un mejor aprovechamiento de las ofertas de actividades que hacen otros organismos y entidades educativas que complementan la educación recibida en la escuela debemos colaborar ofreciendo un horario más racional que facilite a los escolares disponer de tiempo libre para participar en ellas sin perjudicar la enseñanza obligatoria.

Por otra parte, el horario laboral de muchas de las familias y de los hermanos mayores está establecido en forma de jornada continuada con lo que, si realizamos este cambio horario contribuiremos a favorecer la conciliación de la vida familiar.

En ningún caso pretendemos perjudicar a aquellas familias que no estén en las circunstancias anteriores por lo que el centro permanecerá abierto para los alumnos hasta las 16,30 h , como mínimo, con oferta de actividades extraescolares.

El PROYECTO  que aquí se adjunta, está basado en criterios de  CALIDAD en los ámbitos:

1. CALIDAD de la ENSEÑANZA que se imparte en el Centro.

2. CALIDAD  de los SERVICIOS  que se ofertan en el Centro.

3. CALIDAD del “tiempo familiar y ocio”
.

1.2.- ¿QUÉ ES LA JORNADA CONTINUA?

Es el horario lectivo de un centro que desarrolla sus clases en  una sola sesión, de mañana o de tarde.

Funciona con normalidad en casi toda Europa, y dentro de España, desde hace varios años en Andalucía, Canarias, Castilla León y Castilla la Mancha, Ceuta, Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia y Melilla, La Rioja y parcialmente en otras comunidades.

En Asturias, funciona en la mayor parte de los centros públicos no universitarios y, en Oviedo, está establecida en la mayoría de esos centros públicos.
· ¿EL ALUMNADO TENDRÁ MENOS TIEMPO DE CLASE? 
NO, porque el horario de clases sigue siendo el mismo: 25 horas semanales.

Después tienen la opción de inscribirse en los talleres y actividades de la tarde.

· El primero y más importante en que debemos sustentar cualquier tipo de proyecto, es que el cambio de jornada NO supondrá alteración ni modificación alguna en la oferta formativa y educativa del Centro, en cuanto se refiere al cumplimiento del proyecto Curricular  del Centro y la Programación General Anual para las etapas educativas de Infantil y Primaria.  Las áreas curriculares (materias de estudio: lenguaje, matemáticas...) mantendrán sus horas lectivas oficiales (como hasta la fecha) y por lo tanto, las programaciones de aula, su actual desarrollo, metodología y temporalización, seguirán siendo las mismas.

· En este proyecto se contempla el funcionamiento de los servicios ya establecidos:

1. COMEDOR  ESCOLAR.
COMEDOR ESCOLAR. Atenderá a aquellos alumnos/as que deseen hacer uso del mismo. Se ofrecerá un horario flexible de salidas para que puedan reintegrarse al hogar cuando quieran,  pudiendo permanecer en el Centro hasta las 16,30 horas o incorporarse a las actividades extraescolares previstas.

¿SE CERRARÁ EL COMEDOR?   NO.
Los centros que tienen comedor están obligados a mantener este servicio, tengan la jornada que tengan. El comedor es un servicio complementario (y de uso voluntario), a la jornada escolar, por lo tanto seguirá funcionando como lo viene haciendo hasta ahora. 
2. DESAYUNO.   NO sufrirá modificaciones el  SERVICIO DE DESAYUNOS.

Destinado a los escolares cuyas familias trabajan y tienen que dejar a los chicos/chicas a las 8 de la mañana.

1.3.- FUNDAMENTOS LEGALES.

Al dictarse normas por la Consejería para que aquellos centros que, cumpliéndolas, pudiesen acceder a “otro tipo de Jornada escolar”, el Consejo Escolar, ateniéndose a esas instrucciones y en cumplimiento del  apartado cuarto de las citadas instrucciones, ha acordado “facultar al equipo directivo para que redacte un proyecto de modificación de jornada escolar de acuerdo con los objetivos del proyecto educativo, con el fin de evaluarlo y, de ser aprobado, presentarlo a la comunidad escolar para su estudio y posterior consulta sobre su aplicación”.

Para la elaboración y presentación de este proyecto hemos seguido la Resolución   1034 de la Consejería de Educación y Ciencia del 2-04-2004 (B.O.P.A. 13-04-04), por la que se regula el proceso de solicitud para la modificación de la jornada escolar en los Centros docentes no universitarios, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma Asturiana.

Este proyecto (apartado segundo) “tenderá a mejorar organizativa y metodológicamente la marcha general del centro, perfeccionar la distribución del tiempo escolar y la atención a las familias, al mismo tiempo que intenta dinamizar la convivencia y la relación con el entorno de todas las personas que integran la comunidad escolar”.

2.- CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO:

2.1.- FICHA TÉCNICA DEL COLEGIO EN EL CURSO 2008-09:
Unidades:

Ed. Infantil:

línea 2 en toda la Etapa



 
TOTAL
 6

Ed. Primaria:
línea 2 en cada uno de los 6 años  



TOTAL
12
Número de alumnos/as:

Ed. Infantil:






128



Ed. Primaria:





270




TOTAL :




398


Número de profesores/as:  

	Ed. Infantil:

	Ed. Primaria:

	            Tutoras
 6


No tutoras
 2

	           Tutores/as
12


No tutores:


Inglés

 3 1/2          Música                             1


Francés
 1                P.T.  
                         1

            Ed. Física  (**)  2 1/2          A.L. (jef. estudios) (*)     1


Religión (***)
 1 1/2          L.A.                                  1/2


(*) Profesora itinerante con el  I.E.S. Aramo

(**) Uno de los profesores es cargo unipersonal y otro coordinador de NNTT.

(***) UNA de las profesoras es itinerante con el C.P. Gesta II


TOTAL 


34  Maestros/as

Psicopedagogo-orientador

1 (asiste al Centro 1 día a la semana-miércoles-)

Auxiliar Educativo:
           

1 A.E (Compartido con el C.P. Gesta II)

Fisioterapeuta:


1 (Tres días a la semana, una hora cada día).

Servicios complementarios:

Comedor, en horario de 12,30 h. a 15 h






Desayuno, en horario de 8 h. a 9 h.
Turnos de comedor: 

· 1º Turno en horario de 12,30 a 13,15. Alumnado de Ed. Infantil y 1º ciclo de Ed. Primaria.

· 2º Turno en horario de 13,50 a 14,30. Alumnado de 2º,3º Ciclo Ed. Primaria.            

Este horario y el número de alumnos/as que asisten al Comedor aconsejan ofertar la mayor parte de las actividades  de “Apertura de Centros” en esta franja horaria de mediodía.

El Centro, durante el curso actual participa en el desarrollo de los siguientes proyectos:

· Programa de Orientación: Plan de atención  a la diversidad. Absentismo escolar.

· Programa de convivencia, coeducación y prevención de la no violencia (Talleres de coeducación).
· Plan de Acción tutorial. 

· Centro bilingüe de inglés. (Cursos 1º,  5º y 6º de Ed. Primaria).
· Aprendizaje precoz de lengua inglés. Programa Comenius. Ayudantes lingüísticos.

· Programa P.R.E.S.T.A: Educación Medioambiental ( incluye Aulas de la Naturaleza).
· Uso avanzado de T.I.C. Nuevas Tecnologías: Integración  de las T.I.C.s. en el currículo escolar.

· Asturias Espacio Educativo: Conocer Asturias.

· Educación Vial. Con un programa que abarca a la totalidad del Centro.
· Bibliotecas Escolares. Plan de animación lectora y formación de usuarios.

· Fomento de la lectura. Programa de animación lectora y reserva horaria semanal de biblioteca y lectura.

· Educación para la Salud y el Consumo: pertenencia a la Red europea de Escuelas Saludables.

· Programa de Apertura de Centros a la Comunidad: Jornadas Culturales, días específicos

     -Día de la Paz, Día del libro, Amagüesto, festivales,…-, 

Actividades del programa en cuatro  ámbitos: 

a) Promovidas por el profesorado del Centro (Biblioteca y animación a la lectura, Cine, Apoyo y recuperación, Aulas de la Naturaleza, Coro, Fotografía y audiovisuales, Desayuno, Taller de Medio Ambiente, Patrimonio Cultural, Jornadas Culturales, Jornadas deportivas, Costura, Teatro -2 grupos en Ed. Infantil y Ed. Primaria-, Pintura, Taller de poesía, Taller de lógica matemática, Técnicas de estudio, Inmersión lingüística, salidas escolares…

b) Promovidas por el Ayuntamiento: Rondalla, Ajedrez, Voleibol, Baloncesto, Badminton, Atletismo, Patinaje, Guitarra, actividades que suponen salidas del centro escolar.

c) Promovidas por la Asociación de Madres y Padres: Natación, Aeróbic, Pintura, Gimnasia rítmica, Talleres comunitarios europeos.
d) Promovidas por otras instituciones: O.N.G.s. (ACCEM, Psicólogos sin fronteras), Coral polifónica, Banda de Gaitas,  I.E.S. Aramo (Cine, fotografía digital, cerámica artística, baloncesto, badminton –sólo alumnado 3º ciclo-, gimnasia mantenimiento, capoeira, -padres-),  cursos de perfeccionamiento.  

· Centro de Prácticas del alumnado de la Escuela Universitaria de Magisterio (incluido alumnado procedente de Francia e Inglaterra).

· Centro de Prácticas del alumnado de la Facultad de Ciencias de la Educación.

· Colaboración con instituciones: Consejerías, Universidad, Cajastur, Ayuntamiento, Centros Sociales…

· Ampliaciones extracurriculares, para alumnado de altas capacidades y/o alumnado de “alto rendimiento”.
· Programa de inmersión lingüística para alumnado de habla NO hispana.
· Periódico Escolar: Navegador Educativo Asturiano (NEA ).

· EDUCALIA.

· Formación en Centros: 

1. Curso sobre “La pizarra digital como recurso didáctico”.

2. Concreción curricular de áreas. 

3. Seminario de Salud.

4. Seminario sobre competencias básicas.

3.- objetivos que se pretenden cubrir Con la nueva jornada escolar.

· Optimizar el rendimiento escolar adecuando el horario a la curva de fatiga.

· Racionalizar los tiempos de trabajo y ocio.

· Facilitar la asistencia a actividades culturales, artísticas, deportivas y de ocio. (Debido a que la mayoría de los Centros de Oviedo tienen jornada de mañana, Las entidades que organizan actividades extraescolares: Escuela de Música, Escuela de Baile…, han  adaptado  -adelantado- sus horarios a las de los centros docentes).

· Facilitar una mayor coincidencia del horario escolar con la jornada laboral de los padres.

· Educar al alumnado en la planificación del tiempo de ocio.

· Facilitar una permanencia amplia del alumnado  en el Centro, para aquellas familias que lo necesiten.
· Ahorrar tiempo y desplazamientos.

· Mejorar el nivel organizativo de algunas actividades. 

4.- MOTIVOS Y CRITERIOS QUE SUSTENTAN LA PETICIÓN DE CAMBIO DE JORNADA.

4.1.- justificación del proyecto para el cambio de jornada

Caminamos hacia un modelo europeo de educación que modifica algunos planteamientos tradicionales. Las características de la sociedad actual resaltan la importancia de la educación y ésta se ha convertido en una necesidad social, hasta tal punto que, en todos los países de la Unión Europea, la enseñanza es obligatoria hasta los 16 años. El ocio y el tiempo libre, también se han convertido en una necesidad social.

Para poder aprovechar mejor las ofertas específicas que llegan desde otros organismos: Ayuntamiento, Asociaciones culturales y deportivas, Escuelas musicales, A.M.P.A., el propio Colegio (programa de Apertura de Centros a la Comunidad),  Escuelas de Idiomas, entidades públicas o privadas,  creemos que se pueden encajar mejor en otro tipo de horario escolar pues así el alumnado dispondrá de mayor tiempo libre para poder participar en las mismas.

Por último, con el horario escolar que se propone, existirá en una gran parte de los casos, una coincidencia del horario laboral de los padres con el escolar de sus hijos y esto, pensamos, favorecerá la comunicación y relación familiar.

Del contexto del Centro se deduce que existe un porcentaje significativo en el que ambos padres trabajan, por lo que el Colegio PERMANECERÁ ABIERTO, a través del programa de “APERTURA DE CENTROS A LA COMUNIDAD”, COMO MÍNIMO, HASTA LA HORA ACTUAL 16,30 h.

La jornada continuada facilita hacer actividades que no se practican en el horario de clases. Además estas actividades crean y fomentan aficiones  y son una alternativa a otros ambientes inadecuados.

Los talleres favorecen la convivencia, el hacer amigos/as con intereses parecidos, enriquecen la autoestima y potencian otros aspectos de la vida.

La jornada continuada permite al alumnado distribuir mucho mejor los tiempos de estudio y de descanso.
4.2.- CRITERIOS SOCIO-FAMILIARES.

a) De forma genérica, se recogen razones expuestas por padres y madres:

· Desde el punto de vista de las familias, se apunta que, la distribución del horario escolar de forma continuada supone una menor pérdida de tiempo en las idas y venidas al colegio, así como una mejor organización  tanto para los padres que trabajan fuera de casa como para el resto.

· En cuanto a los niños y niñas, “el tener sólo la mañana ocupada y disponer de la tarde libre, les permite: tener más tiempo para realizar las tareas escolares, poder optar por realizar un mayor abanico de actividades extraescolares y juego, aspecto que consideramos imprescindible en la vida de nuestros hijos”.
· En cuanto a las necesidades de los alumnos y alumnas, el cambio a la jornada continuada contribuiría a hacer más racional la tarea escolar La mayoría de los niños y niñas realizan otras actividades después del horario escolar de jornada partida sin apenas tiempo para merendar. 
b) Otras reflexiones pertenecientes al ámbito socio-familiar:

· La jornada que actualmente tenemos responde a situaciones en las que se vivía cerca de las escuelas y los alumnos se las “arreglaban para ir y venir solos “. Las actividades formativas y de ocio organizadas, prácticamente no existían y las posibilidades de aprender “cosas nuevas” estaban limitadas a la escuela y al ámbito familiar. Por lo tanto, parecía importante mantener a los escolares la mayor parte posible de su tiempo vinculados a la escuela.
· Hoy la escuela y las familias ya no son  los únicos medios que aportan información a los niños y niñas. Los medios de comunicación y las nuevas tecnologías hacen llegar a los escolares una cantidad ingente de información que necesitan tiempo y dedicación, constituyendo un factor muy importante en su formación.  La escuela ha de procurar estructurar y dar sentido a todos esos conocimientos previos y organizarlos adecuadamente dentro de su propio proyecto educativo. Por tanto, parece conveniente modificar esta situación y aprender a aprovechar las posibilidades que fuera de la escuela se les ofrecen.
· Este nuevo horario está adaptado a la jornada laboral de la mayoría de las familias facilitando la organización y la convivencia familiar al poder estar más tiempo en el hogar.

(Para aquellas familias en que su jornada laboral coincide con la actual jornada escolar, el Centro garantiza LA ESTANCIA  del alumnado, como mínimo,  hasta las 16,30 h.  A partir de esta hora, la  vigilancia del alumnado quedará a cargo de las familias.
· En caso de no utilizar el servicio de Comedor, se evitarán desplazamientos al colegio y pérdidas de tiempo. Tanto el alumnado como las personas responsables del mismo están prácticamente pendientes del colegio desde las 9 de la mañana hasta las 16,30h.  Son más de 

7 h. que podrían quedar reducidas a 5 (salvo usuarios de comedor), lo que indudablemente redundaría en una mejor calidad de vida en todo el entorno familiar.

· Facilitará el desarrollo de una actividad laboral de los padres y madres al disponer de un horario ininterrumpido (que siendo usuario del Comedor puede llegar hasta las 16,30 h., participando en actividades extraescolares)  en el que el alumno estará en el Colegio.

4.3.- CRITERIOS ORGANIZATIVOS Y PEDAGÓGICOS.

a)   CRITERIOS ORGANIZATIVOS:

· Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios recogidos en la Programación  General Anual tampoco serán modificados, pues se han demostrado eficaces en estos últimos años. 

Se recogen algunos:

· La distribución de las distintas áreas curriculares se seguirá haciendo atendiendo a razones estrictamente pedagógicas. En la etapa de Ed. Primaria las áreas instrumentales (lenguaje  matemáticas e idioma) se van a seguir impartiendo en las primeras 3 sesiones de la mañana (cuando ello sea posible).

· Las áreas de Educación Artística, Ed. Física, Conocimiento del Medio, Religión o No Religión; se impartirán en las últimas sesiones del día (siempre que la disponibilidad horaria del profesorado lo permita), con la intención de encauzar de la mejor forma posible las distintas fases de rendimiento y fatiga mental del alumnado.

· El horario de las clases de Ed. Física mejoraría sensiblemente ya que ninguna clase podrá coincidir en períodos inmediatamente posteriores a las comidas, lo que favorecerá el proceso digestivo del alumnado.

· La distribución horaria de las actividades docentes en Ed. Infantil y Primaria se seguirán haciendo desde un tratamiento globalizado de contenidos y se incluirán las actividades agrupamientos, períodos de juego y descanso adaptados a las características del alumnado. Los períodos de recreo serán de igual duración a los actuales.

· La modificación de la jornada escolar no conllevaría tampoco ningún cambio  respecto de la hora de entrada.
b) CRITERIOS PEDAGÓGICOS:

· La sociología educativa demuestra que una buena distribución de la tarea en el tiempo, mejora la curva de rendimiento. La jornada partida altera períodos de trabajo con un descanso muy amplio, que hace que la tarea escolar se desarrolle en un horario excesivamente amplio que ocupa casi todo el día, siendo imposible que el alumno mantenga una atención adecuada por un período de tiempo tan largo. Por otra parte, este horario dificulta o impide la posibilidad de realizar otras actividades que el alumno tiene interés por hacer.
· Es lógico que en los momentos del final de la mañana, la curva de rendimiento descienda debido al cansancio generado, pero en cualquier caso este descenso será menor que en las horas de la tarde, con dos desplazamientos: colegio/casa/casa/colegio (o la continuidad en el centro de dos horas y media entre la sesión de mañana y tarde), y la comida y digestión por medio.  Este cansancio, que afecta más a los más pequeños, con la jornada que les proponemos les permitiría disponer de tiempo para jugar, participar en actividades extraescolares, ir al parque, convivir con la familia.

· El aprovechamiento del tiempo será más efectivo, y el estrés acumulado mucho menor, al disponer de un largo período de descanso continuado para dedicar a las actividades de estudio, lectura, extraescolares, deportivas, de ocio, etc.

· Para facilitar este mejor aprovechamiento del tiempo de los escolares, el Centro y otras entidades (AMPA, Ayuntamiento…), ofrecerá un  abanico de actividades extraescolares para que todos/as puedan desarrollar aquellas que sean de su agrado.
· Cada vez se habla más de la importancia que tiene la educación para el ocio entendido como “ocupación reposada, especialmente en obras de ingenio, por descanso de otras tareas”. Debemos fomentar por tanto el uso adecuado de ese “tiempo libre de obligaciones”, participando en actividades que resulten gratificantes y favorezcan tanto el desarrollo personal como la prevención de conductas antisociales en el futuro. Si desde pequeños saben hacer un uso racional de su tiempo libre, continuarán más adelante en la misma línea.
· Así mismo las actividades extraescolares constituyen, frente a las lectivas, más regladas e intelectuales, una oferta atractiva, de carácter voluntario, que motiva y posibilita una elección más acorde con sus intereses, inquietudes y habilidades, lo que contribuye a generar un alto grado de energía de intervención, de creatividad y de interacción social, favorecedores del desarrollo de la autonomía y la autoestima, factores clave en la formación de toda personalidad.

· La disposición de más tiempo libre durante las  tardes debe incrementar progresivamente, la capacidad organizativa, el autocontrol y la responsabilidad en el propio proceso de aprendizaje, tomando decisiones, y repartiendo dicho tiempo, de la forma más positiva según cada individuo

· Potenciar el aumento de los períodos de descanso-ocio, de nuestros escolares y la mejor adecuación de actividades lúdico/afectivas-familiares/sueño etc. Con respecto a las que disfrutan actualmente con la jornada partida. El terminar la jornada escolar a las 14 h. supone 19 horas de paréntesis hasta la vuelta de nuevo al Colegio, lo cual posibilita  claramente la realización de otros aprendizajes complementarios (actividades extraescolares dentro y fuera del Centro, asistencia a clubes deportivos, asistencia a actividades culturales: Escuela de música, teatro, pintura... 
· Favorecer el aprovechamiento de la franja horaria de 9 a 14 horas como horas “idóneas para el aprendizaje”. Dejando las tardes libres para la realización de actividades extraescolares.

· Se potencia así mismo, la posibilidad, de todo el alumnado, de acceder a las actividades extraescolares, pudiendo diversificar su propias aptitudes, y logrando de esta manera una mejora substancial, en el proceso de desarrollo de la autoestima y la convivencia, tan determinantes en la elaboración de nuestro proyecto curricular de centro, a través de las áreas transversales, tan necesarias para lograr nuestros objetivos formativos integrales.

· El horario de las actividades extraescolares posibilita una más y mejor asistencia a las actividades desarrolladas en el Centro, que  se harían exclusivamente por las tardes. La existencia de un programa de “Apertura de Centros a la Comunidad” firmemente consolidado ya desde hace varios años y en el que participan la mayor parte del alumnado garantizará, por un lado, la apertura del Colegio durante las tardes, y por otro supondrá que, una vez finalizada la jornada escolar, el nuevo horario potencie de una forma más tranquila y organizada, la realización y participación en las mismas. Todo ello favorecerá,  claramente, la formación del alumnado.

· Posibilitar la asistencia a otras actividades alternativas ofertadas bien por el Ayuntamiento, Clubs deportivos, Escuela de Música, centros culturales, de idiomas, exposiciones...

· Facilitar la convivencia de las familias (relaciones padres-hijos), ya que en alto porcentaje de los casos coincidiría el horario laboral de los padres con el escolar de los hijos.

· La implantación de la jornada que se propone, supondría la homogeneización y acomodación horaria con respecto a los I.E.S. acostumbrando tanto al alumnado como a las familias a un horario similar.
5.- ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO.

Debe quedar bien claro que sólo va a cambiar la distribución horaria, el número de horas lectivas para los alumnos va a ser el mismo: 5 horas diarias con 30 minutos de recreo.  El Centro GARANTIZA el funcionamiento de actividades extraescolares.

El Centro se compromete a favorecer la ingesta de bocadillo y/o fruta durante el tiempo de recreo de la mañana.

EL HORARIO DE ACTIVIDADES  NO LECTIVAS (COMEDOR, ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES),  PODRÍA VERSE AFECTADO POR CIRCUNSTANCIAS AJENAS AL c.p. Gesta I.   No obstante, este colegio garantiza que, tanto el servicio de comedor como las actividades EXTRAESCO-LARES SE mantendrán EN FUNCIONAMIENTO.  
El  SERVICIO DE COMEDOR:

1º TURNO.  Comenzará a las 14 h  
2º TURNO.  Comenzará una vez que esté preparado. Aproximadamente a las 15 h.
La propuesta que se hace es la siguiente:

5.1.- HORARIO DEL CENTRO.

HORARIO  LECTIVO CON  ALUMNOS/AS:

· LUNES A VIERNES DE  9  A   14 h.

HORARIO  DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN  TUTORÍA

· LUNES: 
de 15,30  a 16,30 h.
HORARIO DE TARDES PARA EL ALUMNADO:

· LUNES A VIERNES:    de 14 a 16,30 h. Comedor y actividades extraescolares en el Colegio. Participación voluntaria. (A partir de las 16,30 h. la vigilancia de los escolares correrá a cargo de las familias).
HORARIO EN QUE EL COLEGIO PERMANECERÁ ABIERTO:

· APERTURA:


8 h.   (Servicio de desayuno).
· CIERRE  DEL  COLEGIO:  21,30 h. (activ musicales:  Coros, rondallas, gaita).

5.2.- HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO.

Todo el alumnado del Centro (Ed. Infantil y Ed. Primaria) tendrá un horario de 25 horas lectivas obligatorias distribuidas en cinco sesiones diarias de lunes a viernes y comprendidas entre las 9 y 14 horas
El Centro se compromete a favorecer la ingesta de bocadillo y/o fruta durante el tiempo de recreo de la mañana.

En Ed. Infantil, al alargarse la jornada, se intentará que en las dos últimas sesiones haya actividades de carácter lúdico, artístico y psicomotriz, reforzada esta labor por las dos profesoras de apoyo.

	Bloque
	Ejemplo de actividad.

	9 a 11,30
	Recepción. Área de Comunicación y representación. Área de Identidad. (iniciación a la prelectura y preescritura)

Área de Comunicación y representación. Área de Identidad.  

	11,30 a 12 (recreo)
	Educación para la salud: “Alimentación y consumo”.

Bocadillo, zumos, fruta... Hábitos de higiene  Juegos libres. 

	12 a 14
	Área de Comunicación y representación. Área de Identidad.

Psicomotricidad..  Juegos y actividades manipulativas. 

Área de identidad y autonomía personal. (Artística: música, cuento, dramatizaciones…


	DISTRIBUCIÓN DE LAS SESIONES DE CLASE EN EDUCACIÓN PRIMARIA:

	 9  a  10


	  1ª  Sesión = 60 min.

	Este horario mantiene la distribución y duración  de las sesiones de clase actuales.

Como se puede observar, las sesiones se dividen en dos bloques: las tres primeras más largas, para intentar aprovechar la frescura y el menor índice de fatiga que, creemos, mostrará el alumnado durante las primeras horas de la mañana.

En el segundo bloque (después del recreo), la duración de las sesiones será de 45 minutos.

	 10  a  11 

	   2ª Sesión = 60 min.

	

	 11  a   12
	   3ª Sesión = 60 min.

	

	 12  a   12,30
	 Recreo = 

30 min. 
	Educación para la salud: “Alimentación y consumo”.

Bocadillo, zumos, fruta... Hábitos de higiene  Juegos libres.

En Ed. Primaria, se procurará dentro de las posibilidades horarias y organizativas del Centro, que las sesiones anteriores al recreo correspondan a las áreas instrumentales, reservándose las sesiones posteriores al recreo para Ed. Física, Ed. Artística, Religión o  NO Religión, etc.

	 12,30  a  13,15
	   4ª Sesión = 45 min.


	

	 13,15  a  14 
	   5ª Sesión = 45 min.


	


Horario para las familias:
	Horario de recogida de los escolares
	Momento:

	A las 14 horas
	Cuando finaliza el horario lectivo, si NO es usuario de Comedor.

	A las 15 horas.
A partir de las 15,30 horas (una vez finalizada la comida del 2º turno).
	Una vez finalizada la comida y si NO desea participar en Actividades extraescolares del Centro.

	A las 16,30 horas. 

	Una vez finalizadas las actividades extraescolares organizadas por el profesorado, por la A.M.P.A. o por el Ayuntamiento.

	NOTA:  
Independientemente de la participación del profesorado en el programa de “Apertura de Centros”, se establecerá un turno de “presencia” de DOS profesores en horario de 15,30 a 16,30 para realizar tareas administrativas  y de control de actividades extraescolares.


5.3.- HORARIO DEL PROFESORADO.

El horario de permanencia en el Centro del profesorado será de 30 horas semanales, 25 de ellas destinadas a la docencia directa con alumnos y 5 h. complementarias, reservadas a programación, coordinación ( de ciclo, nivel y área), evaluación, tutoría  de padres y alumnos, claustros, consejos escolares, comisiones, preparación de materiales didácticos, cuestiones administrativas: notas, libros, actas...Actividades del programa de “Apertura de Centros..
 HORARIO DEL PROFESORADO: 
	HORA
	lunes
	martes
	miércoles
	jueves
	viernes

	9 a 14
	Horario lectivo
	Horario lectivo
	Horario lectivo
	Horario lectivo
	Horario lectivo

	14 a 15
	Apertura de centros
	Apertura de centros
	Apertura de centros
	Apertura de centros
	Apertura de centros

	15,30 a 16,30


	Tutoría con  familias.

Presencia de 2 maestros/as
	Presencia de 2 maestros/as
	Presencia de 2 maestros/as

Trabajo personal
	Presencia de 2 maestros/as

Equipos de ciclo
	Presencia de 2 maestros/as



	16,30 a 17,30
	Reuniones  de coordinación:

Claustros o
C.C.Pedagógica.
	
	
	Perfeccionamiento
Consejo Escolar
	

	NOTA: 
El horario de 14 a 15 h. está reservado para el profesorado que participará en actividades extraescolares del programa de  Apertura de Centros:  “Abierto desde el amanecer”.


6.-APERTURA DEL CENTRO FUERA DEL HORARIO LECTIVO

Uno de los pilares fundamentales sobre los que se apoya este “Proyecto de modificación de Jornada Escolar” es, sin duda, abrir el Colegio durante las tardes, aprovechando el Proyecto de Apertura de Centros a la Comunidad:  “ABIERTO DESDE EL AMANECER”.
Creemos que el alumnado, al disponer de mayor tiempo durante las tardes podrán participar en mayor número, en las actividades que actualmente están funcionando en el Colegio o en otras ofertas lúdicas o formativas que ofrecen otras entidades: Escuelas de Música, Idiomas, clubes deportivos y culturales...

Por tanto, con el Proyecto de Apertura de Centros pretendemos:

1. Encauzar el tiempo libre de los alumnos/as a través de actividades que potencien capacidades físicas, motoras, deportivas (baloncesto, balonmano, voleibol, badminton, judo, atletismo, fútbol sala, patinaje, ajedrez., aeróbic, juegos tradicionales...  ). 

2. Favorecer en  el alumnado la posibilidad de aprendizajes complementarios en diferentes contextos y con actividades diferentes:  artísticas y culturales: (lenguas comunitarias, guitarra, biblioteca, pintura, teatro, costura, fotografía, cine, animación, música...). 

3. Otras actividades en torno a: Medio Ambiente, Salud y Consumo...(Talleres  y actividades  de cada programa específico).
4. Dar una posibilidad a las familias que por diversas  razones no pueden dedicar toda la tarde a la atención directa a sus hijos, de ofertar actividades durante las tardes para que sus hijos (tanto en Ed. Infantil como  Ed. Primaria) puedan tener alternativas de ocio y educativas).

NO obstante, queremos precisar algunas cuestiones:

1. La continuidad  de actividades extraescolares está supeditada a la demanda de las familias y del propio alumnado. SÍ cambiarían las horas en que se van a llevar a cabo estas actividades. 

2. La continuidad como tal del Programa de Apertura de Centros a la Comunidad; depende de la convocatoria del mismo por parte de la Consejería de Educación y Ciencia.

6.1.- HORARIO  DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

· Alumnado que come en el  1º turno. 

· De 15,15 a 16,15 h.
· Alumnado que come en el  2º turno. 

· De 14  a 15 h. (principalmente actividades deportivas y artísticas).

6.2.- ACTIVIDADES QUE SE PRODRÍAN OFERTAR PARA EL PRÓXIMO CURSO ESCOLAR DENTRO DEL PROGRAMA DE “APERTURA DE CENTROS A LA COMUNIDAD”. 
La mayoría de las actividades que están programadas van dirigidas al alumnado del Centro.

Tendrán un carácter voluntario, no docente y, en ningún caso excluyente ni discriminatorio.

El programa de actividades extraescolares que proponemos para el curso 2009-2010, es similar al que se está llevando a cabo en el presente curso, lo que cambia es el horario en que se realizaran las actividades. 

La continuidad del Programa de Apertura de Centros a la Comunidad depende de la convocatoria del mismo por parte de la Consejería de Educación.

Se plantean, como en cursos precedentes, en CUATRO AMBITOS DE ACTUACIÓN:
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A.1.- ACTIVIDADES POSIBLES POR EL CENTRO..

Biblioteca (lectura y consultas), Pintura  y dibujo, Coro,  Cine, Teatro, Medio Ambiente, Aulas de la Naturaleza, salidas escolares (según programación: visitas, exposiciones, conciertos…),  Programa “Asturias espacio educativo”, Jornadas culturales, Jornadas específicas…

B.2.- ACTIVIDADES POSIBLES DEL AYUNTAMIENTO.

Baloncesto, Balonmano (Gesta II), Badminton, Patinaje, Voleibol, atletismo, Ajedrez, Instrumentos de púa (guitarra, bandurria…).

C.3.- ACTIVIDADES POSIBLES POR LA  A.M.P.A.  

Animación, pintura, baile, judo…, (según demanda en la consulta que se hace al inicio de curso).
D.4.- ACTIVIDADES PREVISTAS EN COLABORACIÓN CON OTRAS  ENTIDADES 
Ed. Medio Ambiente (COGERSA, Ayuntamiento  y Cajastur), Ed. Vial  (Ayuntamiento, Cajastur. Mafre), Salud  y Consumo (Consejería de Salud, C. Educación, Ayuntamiento, AMPA,…). Coeducación: Cruz Roja y  O.N.G.

6.2.- DÍAS Y HORARIO DE APERTURA FUERA DEL HORARIO LECTIVO.

Se utilizarán aquellos locales y/ o instalaciones que el Centro tenga a su disponibles, sin que  ello conlleve ninguna alteración o merma de las tareas lectivas que se llevan a cabo diariamente y que son las actividades prioritarias en el Colegio.

Es necesario reseñar por tanto, que la realización de actividades fuera del horario lectivo, siempre  se deben ajustar  a unas premisas similares a cualquier otra  que se realice en periodo escolar normal. Es decir, se pretende que el uso de las instalaciones, materiales y recursos se haga de forma racional, sin que se produzcan daños o desperfectos que puedan alterar el normal desarrollo y funcionamiento de otras y, manteniendo un comportamiento del alumnado, monitores o personas responsables de la actividad que suponga una línea similar a la que se está llevando normalmente en el Colegio (atender a normas de comportamiento como pueden ser: salidas, entradas y actitudes en el aula y hacia los compañeros de respeto, colaboración, orden y cuidado del material que se esté utilizando en este momento).

Es por ello muy importante que la función de COORDINACIÓN de las actividades extraescolares la desempeñe un maestro/a del Colegio, encargado/a de organizar y supervisar las actividades que se lleven a cabo, evaluando trimestralmente a través de una reunión conjunta con todos los integrantes del proyecto cómo se están utilizando los medios y recursos ofrecidos por el Colegio, produciéndose en caso de valoración negativa, una rectificación inmediata o el cese de la actividad que ocasione alteraciones o comportamientos no sometidos a norma.

Los recursos materiales que ofrecemos no son abundantes, razón por la cual se continúa participando en el “Programa de Apertura de Centros a la Comunidad”, lo que permite ir adquiriendo otros recursos y estar actuando desde la legalidad vigente.

6.3.-RESPONSABLES DE LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. ENTIDADES QUE COLABORAN EN SU DESARROLLO.

Las personas responsables de las actividades extraescolares son las que en los últimos años se vienen encargando de su coordinación y desarrollo:

Coordinadora del programa de “Apertura de Centros a la Comunidad”:  Begoña García.

Tiene como funciones: Planificar, junto con el Equipo Directivo, la oferta de actividades Extraescolares, realizar un seguimiento de las mismas, controlar la asistencia y puesta en práctica de cada actividad. Controlar la asistencia del alumnado inscrito en las actividades. Evaluar la propuesta. En definitiva, controlará el desarrollo del proyecto aprobado por el Consejo Escolar y Consejería de Educación y Ciencia.

Equipo directivo: realizará la planificación, junto con la coordinadora, del programa. Colaborará con la coordinadora en el desarrollo, seguimiento y evaluación del Programa.

A.M.P.A.  Realiza una oferta de actividades extraescolares.

Ayuntamiento: Aporta monitores para actividades deportivas y musicales (guitarra, gaita)

Otras entidades que participan: Cajastur, Consejerías del Principado, Coros, O.N.G.s. 

6.4.- plan de seguimiento y evaluación del proyecto de ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

El cambio de jornada, como cualquier otro aspecto del Centro, debe estar sometido a una evaluación y revisión del mismo, con el objeto de valorar el funcionamiento general y si las condiciones socio-familiares de nuestra  comunidad siguen siendo las mismas.

Es por esto que, al menos los dos primeros cursos se realizará  una evaluación de la validez del “nuevo horario” con  objeto de buscar el mayor  consenso entre  todos los sectores de esta Comunidad Educativa.

Se propone un seguimiento y evaluación del conjunto de las actividades programadas e incidencias  en el Centro a través de un estudio planteado en una doble dimensión:

a) Mediante cuestionario y/o encuesta a las personas implicadas en este proyecto:

   El alumnado participante (siempre que la edad de los escolares lo permita).

· Las familias.

· Monitores, profesorado y otras personas que participen en las actividades.

b) Informe memoria por parte de la profesora coordinadora del proyecto.

Con los resultados obtenidos en ambas evaluaciones se realizará UN INFORME FINAL donde se analizará el funcionamiento global del proyecto y los posibles fallos detectados que sean susceptibles de mejora.

Dicho informe será valorado por el Equipo Directivo y se pondrá en conocimiento del Consejo Escolar, formando parte de la Memoria Final, enviando copia de la misma a la  Consejería de Educación y Ciencia.


Oviedo febrero-marzo 2009.
Proyecto de modificación de jornada escolar.                   14    -   14           año 2009

